
Resolución   22/009

Montevideo, 30 de julio de 2009.

ASUNTO: MERCADO AVICOLA. PRESUNTA MATANZA DE POLLOS 

PARA SUBIR PRECIOS.

VISTO:

Las  declaraciones  públicas  efectuadas  por  el  Representante  Nacional  Sr. 

Esteban Pérez.

RESULTANDO: 

1  –  Que  las  referidas  declaraciones  dieron  cuenta  de  la  existencia  de  una 

matanza  de  pollos  BB  para  reducir  el  stock  y  provocar  la  suba  de  precios, 

decidida por cinco empresas, de manera concertada y sin conocimiento de los 

restantes competidores.

2 – Que nuestra Comisión mantuvo una reunión con el Representante Nacional 

Sr.  Esteban  Pérez  para  interiorizarse  de  los  detalles  de  los  hechos  que  se 

hicieron públicos.

CONSIDERANDO:

1 – Que de acuerdo a lo publicado y la reunión mantenida, se desprende que 

habrían  acordado  cinco  empresas,  a  saber:  CALPRYCA,  Avícola  del  Oeste, 

Tenent, Granja 3 Arroyos y Poyote, realizar una importante matanza de pollos 

con  la  finalidad  de  reducir  el  stock  y  elevar  el  precio  del  producto  en  el 

mercado, lo que habría tenido lugar a partir del día 11 de julio de 2009.



2 – Que el Sr. Representante Nacional Sr. Esteban Pérez no ha formalizado una 

denuncia ante nuestro organismo.

3  –  Que existen  elementos  para comenzar  diligencias  preparatorias  a  fin  de 

completar  la  información  que  eventualmente  pueda  desencadenar  en  una 

investigación de oficio sobre los hechos puestos de manifiesto.

ATENTO:

A las disposiciones de la Ley de Promoción y Defensa de la Competencia N º 

18.159 del 20 de julio de 2007 y Decreto 404/007 de 29 de octubre de 2007 y 

normativa complementaria y concordante.

LA COMISIÓN DE PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

RESUELVE:

1. Requerir  a  título  de  medida  preparatoria  a  las  empresas  CALPRYCA, 

Avícola del Oeste, Granja 3 Arroyos, Tenent  y Poyote información precisa 

sobre si participaron o no de la matanza de pollos BB que tuvo lugar desde 

el  11  de  julio  del  presente  año,  y  en  caso  afirmativo  si  la  decisión  fue 

acordada con una o más empresas,  si  fue con la  finalidad de elevar  los 

precios del producto y si existe una justificación económica para ello.

2. Comuníquese, etc.


